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Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado, número 1437 del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», agencia urbana número 2.104,
sita en Avenida del Aeropuerto, s⁄n de esta capital,
una cantidad igual, al menos el 20 por 100 del
tipo expresado, el cual en tercera subasta, consistirá
al menos en el 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo
de ingreso conforme a la condición segunda anterior.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Caso de resultar negativa la notificación que al
efecto se practique en los demandados, servirá de
notificación a los mismos el presente edicto.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Vivienda situada en tercera planta en alto,
letra F, interior, a la izquierda subiendo por la esca-
lera, de la casa número 35 dela calle don Lope
de Sosa, de Córdoba. Le corresponde el número
22 de la escritura de división horizontal. Mide 49,77
metros cuadrados de superficie útil. Inscripción: En
el Registro de la Propiedad número 5 de Córdoba,
al tomo 337, libro 54, de la Sección 2.a, folio 46
vuelto, finca número 3.984, inscripción 2.a; la hipo-
teca que se ejecuta se halla inscrita al tomo 1.367
del archivo, libro 497 del Ayuntamiento de Córdoba,
folio 73, finca número 3.984, inscripción 3.a.

Dado en Córdoba a 13 de octubre de 1998.—El
MagistradoJuez, Patrocinio Mira Caballos.—La
Secretaria.—62.245.

CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór-
doba y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución de esta fecha en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario, por el tramite del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se siguen autos
bajo el número 156/1998-A, a instancia de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, repre-
sentada por el Procurador señor Luque Jiménez,
contra doña Carmen Caracuel Contreras, don Juan
Abolafia Juárez, don José Manuel Gómez Serrato
y doña Inmaculada Abolafia Caracuel, en reclama-
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se
saca a pública subasta la siguiente finca:

Vivienda situada en planta de ático exterior núme-
ro 12 de la casa número 27 de la avenida de Libia,
de esta capital. Le corresponde el número 24 de
la escritura de división horizontal. Mide 56 metros
70 decímetros cuadrados y consta de vestíbulo, tres
dormitorios, comedor-estar, cocina y baño, más
terraza al frente. Linda: Por la derecha, mirando
frente a la fachada, con finca de don Manuel Vílchez
Día; por su izquierda, con vivienda exterior nú-
mero 11 de la misma planta y patio, y por su fondo,
con hueco de escalera y otro patio. Inscrita al tomo

2.093, libro 978, folio 144, finca número 2.092,
inscripción sexta, en el Registro de la Propiedad
número 1 de Córdoba.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
la audiencia del día 9 de febrero de 1999, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, plaza de la Cons-
titución, sin número, planta quinta.

Para el supuesto de no haber postores en la pri-
mera subasta, se hace público que la segunda subasta
tendrá lugar, en el mismo lugar, el día 9 de marzo
de 1999, a las once horas, señalándose para la ter-
cera subasta, en el supuesto de no haber licitadores
en la segunda subasta, para su celebración en el
lugar indicado, el día 7 de abril de 1999, a las
once horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo para la primera subasta es el
de 7.920.000 pesetas, no aceptándose posturas infe-
riores al tipo.

Segunda.—El tipo para la segunda subasta es del
75 por 100 del tipo que sirve para la primera subasta.

Tercera.—La tercera subasta no está sujeta a tipo.
Cuarta.—Para tomar parte en la subasta deberán

consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en avenida
del Aeropuerto, sin número, número de clave del
órgano judicial 1429, el 20 por 100 del tipo, hacién-
dose saber que para participar en la tercera subasta
la consignación del 20 por 100 es igual a la con-
signada en la segunda subasta.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse también en
calidad de ceder el remate a terceros y por escrito.

Sexta.—Desde la fecha del anuncio hasta su cele-
bración pueden hacerse posturas por escrito en la
forma establecida en la regla 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octava.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes a los efectos de la titulación
de la finca.

Y para que sirva de publicación en forma a los
interesados en participar en la subasta, así como
de notificación a los deudores, caso de no poder
llevarse a efecto la notificación de forma personal,
doña Carmen Caracuel Contreras, don Juan Abo-
lafia Juárez, don José Manuel Gómez Serrato y doña
Inmaculada Abolafia Caracuel, y para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia y el
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el pre-
sente en Córdoba a 17 de noviembre de 1998.—La
Secretaria.—62.107.$

CORIA DEL RÍO

Edicto

Doña María Luisa Zamora Segovia, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Coria del Río,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 475/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Juan
Mari Ferrer y doña Teresa Olivert Arago, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar

en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 18
de enero de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
39610000170475/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Parcela de tierra en regadío de la isla mínima
del término de la Puebla del Río, con una cabida
de 7 hectáreas 34 áreas, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.024, folio
1.248, libro 75, finca número 3.580.

Valor de tasación: 19.084.000 pesetas.
Parcela situada en la zona denominada «El Toru-

ño» de la isla mayor del Guadalquivir, término de
la Puebla del Río, con una cabida de 19 hectáreas 82
áreas 97 centiáreas, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.023, folio
368, finca número 3.387.

Valor de tasación: 13.200.000 pesetas de una ter-
cera parte indivisa.

Dado en Coria del Río a 11 de noviembre de
1998.—La Juez, María Luisa Zamora Segovia.—El
Secretario.—62.376.$

DON BENITO

Edicto

Doña Fátima de la Cruz Mera, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Don Benito,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 11/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de la Procuradora doña Luisa
Fernanda Merchán Cerrato, en representación de
el actor, don José Moreno Caja, contra don Antonio
Moreno Amaya, reclamación de cantidad 571.861
pesetas, en concepto de principal, intereses y costas,
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en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de enero
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0347-0000-17-0011-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda, el día 23 de febrero
de 1999, a las once horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda en término municipal de Don
Benito, núcleo o poblado de Ruecas, sita en la calle
Las Flores, número 1. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Don Benito al libro 521,
tomo 1.232, folio 33, finca número 32.640.

Tasada a efectos de subasta: 6.282.456 pesetas.

Dado en Don Benito a 23 de octubre de 1998.—La
Juez, Fátima de la Cruz Mera.—El Secreta-
rio.—62.447.$

DON BENITO

Edicto

Doña María del Pilar Sánchez Castaño, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Don
Benito,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 347/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja Gene-
ral de Ahorros de Badajoz, contra don Juan Bravo
Dorado y doña Milagros Martín Romero, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 15 de enero de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0349000018034797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero C, del edificio sito en esta ciudad
y su calle Alonso Martín, número 7. Inscrita al
tomo 1.484, libro 662, folio 138, finca número
43.455.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Dado en Don Benito a 5 de noviembre de
1998.—La Juez, María del Pilar Sánchez Casta-
ño.—El Secretario.—61.977.$

DOS HERMANAS

Edicto

Don León Urtecho Zelaya, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Dos
Hermanas (Sevilla),

En virtud de lo acordado en providencia dictada
con esta fecha en los autos seguidos en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 29/1998, procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos a instancia de Banco Central His-
panoamericano, representado por el Procurador
señor García de la Borbolla, contra don Juan J.
Delgado Viso y otros, en reclamación de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, se ha acordado pro-
ceder a la venta, en pública subasta, por término
de veinte días cada una de ellas, por primera, segun-
da o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de

la facultad que le confiere la Ley a esta parte actora
de interesar en su momento la adjudicación de la
finca que al final se describe, bajo las siguientes
condiciones:

lf.1b4Que las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas:

lf.1b4La primera, por el tipo pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, y que es de
6.210.900 pesetas, el día 11 de enero de 1999.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo,
el día 11 de febrero de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de marzo
de 1999, si en las anteriores no concurren licitadores
ni se solicita la adjudicación.

lf.1b6Previniéndose a los licitadores:

lf.1b4Primero.—Que sale a licitación por la can-
tidad de 6.210.900 pesetas, fijada en la escritura
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, de concurrir a las subastas como postor
sin verificar tales depósitos, todos los demás pos-
tores deberán consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Dos
Hermanas, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo fijado para la primera, y lo dispuesto
en el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercero.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarto.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 141 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida su proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexto.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para su notificación al deudor del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para los remates.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderán señaladas para el día hábil inmediato,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

A)002Piso situado en la planta cuarta, letra C,
tercero al subir de la casa en calle Berruguete, núme-
ro 7, de Dos Hermanas, que forma parte de la
unidad residencial «El Arenal». Tiene una superficie
construida de 80,40 metros cuadrados; consta de
baño, vestíbulo, cuarto de estar, tres dormitorios,
cocina, lavadero, pasillo y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos
Hermanas, tomo 1.093, folio 60 vuelto, finca núme-
ro 11.907-N, inscripción sexta.

Valor de tasación: 6.210.900 pesetas.

Dado en Dos Hermanas a 9 de septiembre de
1998.—El Juez, León Urtecho Zelaya.—La Secre-
taria.—61.930


